
Numero 100. Viernes 2 8 de Abril. Ano de 1 8 6 5 . 

Ip i l fil 

m LA PROVINCIA D E MADRID. 
, . - A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

— — • • 
lu leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 

*rta/*c en Jos ROLBTIKF.S OFICIALES se han de mandar 
t\ G«fe PeHtico respectivo, por cuyo conducto se na-
,irí.i á los Editores de los mencionados periódicos. 

f . W <5rrfe;i rie 6 <íe abril de I S 3 9 J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . I 
PRECIO DE SÜSCMCIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 e! trimestre; 72 el semestre, y U4 

Kr u n año.—So admiten suscríciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
t r a t a n baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, ^rec ta 

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del üerajo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 1 0 cuartos. 
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i ADVERTENCIA EDITORIAL 

tw ', . d i l O ,ÍK)J«'' 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto i<u 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l ie 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. ' 

i „.! ,„, ,•; otmitiK* -rAfctrtf* 

PRIMERA SECCIÓN, 
_ , , , . 

¡'ARTE CJFlCl.Vi;-

PRKSIOIÍNCIA DEL] CONSEJO DE Ml-
, . . , MSTá0S. 

« lo, I I * i ' - t 
S. M. lajleina hueslra Señora (que 

dios guarde.) y su augusta Ucal familia, 
continuaran esta corte sin novedad en 
m i m p o r t a n t e salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

• b otl ¡ ; . u c 

ADMINISTRACIÓN' PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BMCi nB I.A PROVINCIA PKHAPPH^ — 

Territorial.—Repartimiento.—Circular* 

Por Real orden espedida por el esce-' 
lenlísimo señor ministro de Hacienda, 
con fecha 7 del presente raes, que ha si
do comunicada á ésta Administración 
por la Dirección general de Contribucio
nes, con la del 10, ha sido señalado á es
ta provincia eí cupo de contribución ter
ritorial para el ano económico de i86o 
á1866. 

La indicación de estar hecho el seña
lamiento impone tales obligacionesá los. 
Ayuntamientos y Jim1 as - periciales, que 
no pueden rehusarse ni dilatarse sin 
incurrir por este acto en una verdadera 
responsabilidad. Unas y otras corporacio
nes de consumo, deben desde luego pre
parar lodos los trabajos preliminares al 
acto de verificar la derrama alícuota entre 
loscoñtrl&utVeWtes: y para que descanse 
en un principio legal, redactar el apéndice 
con arreglo á los formularios ¿r_praven-
ciones publicadas en el boletín Oficial 
del lunes 27 de' marzo último, número 
73, sin desentenderse tampoco délas cir
culares referentes a dehesas boyales y 
riqueza pecuaria, insertas en el mismo 
periódico oficial, de los dias 9 y 16 de 
tuero, y 2 de marzo de este mismo ano. 
' Disponiéndose en la regla 2 . ' de las 

circuladas por la Dirección general de 
contribuciones: *Que la base qué la Ad¡-
•raihistracion debe adoptar para la der
rama habrá de ser necesariamente la ri 
*Q.ueza <]ue la misma lija á cada pueblo, 
**y haya sido aceptada 6 aprobada por 
•dicha qGcina, debiendo figurar también 
'«te distritos municipales, que en los re
partos del corriente ano económico, nu 
•se huyan conformado con la materia 
•imponible que se les señaló, con la con-
"8,goada anteriormente, sin perjuicio de 
•que s¡ volvieran á rechazarla en el aüo 
"Próximo, se les obligue á presentar la 

aclamación de agravio.» deberá cui-
^ n j ' . q i n q ftoi " o l n ^ í m M i ' n q m o ? 

darse por los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de sacar la «notación de capita
les H i p i d o s imponibles, parciales y tota
les, por los considerados á cada dis t r i to 
municipal, en el Boletín Oficial de 2 de 
junio de 186í , núm. 131 y amillaramion-
to y apéndices censurados hasla el dia, y 
presentados, aunque pendientes de exa
men, con el aumento que algunos vienen 
introduciendo en estos documentos, y sin 
otras alteraciones que las legítimas y jus? 
tilica-las. ó resueltas legalmente ó aquey 
lias que puedan testificarse con recia-: 
raaciones de agravio, instruidas en vir
tud de la legislación vigente de inmue
bles. 

Y una vez mas al llegar á este punto, 
inculcará la Administración en el ánimo 
de los representantes del derecho proco
munal, la idea desarrollada en diferentes 
circulares y épocas, de la conveniencia y 
justicia quo ha de resultar del mayores-
mero, imparcialidad y hasla entereza de 
carácter en el egercicio de sus fupciones. 
siempre que se trate de señalar á cada 
participe la renta ó utilidades que cons
tituyen sus capil.iles de imposición. Sin 
el ejercicio de estas cualidades, acontece 
que las dependencias provinciales se lle
nan de quejas, protestas y reclamaciones; 
que el Municipio pierde un tiempo pre
cioso, tramitándolas é informándolas, y lo 
que es mas sensible, que se llevan al se
no do las localidades disgustos de verda
dera trascendencia, y que no pocas veces 
se pone de manifiesto el abuso que se 
comete con el capital de forasteros y aun 
con el de los vecinos, por no haber cui
dado previamente de obligarles á que por 
su parte se llenen todasdas formalidades 
de instrucción. Disponiendo las Juntas pe
riciales de tiempo bastante para opor

tunamente c.mocer 4as 

ni una sola línea que no conduzca ,á un I 
oléelo espreso, debe cuidarse"' mucho: • 
primero de que las cifras* que forman la 
base cardinal del señalamiento de tanto 
por l i l i) , ^iiirden-analogía-xüü .las del 
amillaramienlo, y alteraciones intro
ducidas por los apéndices y correlación 
con ios números de orden; segundos—que 
en los nombres y apellidos .le Jos,contri
buyentes no sd cometan errores, que 
luego se trasmiten á la rectificación bienal 
de listas electorales; y tercero, de no 
omitir la subdivisión do propietarios v e -

sqofl 

cinos y forasteros, ni las demás circuns
tancias que uniforman y regulan este, 
servicio. 

Adelantando, pues, esta oficina lo-las 
las instrucciones y modelos que puedan 
contribuir á producirlo peí fecto y acaba
do y por resumen del que no se Causa 
perturbación de género a l g u o ^ p i c n el 1 J 
examen.d&Uos repartimientos nj en la j v ' ' | 
recaudación del impuesto, ha. redactado 
los modelos qué se inserlati1 á continua
ción, que son los mismos publicados en el 
periódico oficial de la provincia del jueves 
12 de. mayo de 1864, uúmero 113, lla
mando la atención acerca^ de las reglas 
que se establecieron en el del viernes 13 
de abril de 1863, número 91, puesto que 
ellas y no otras, se observarán también 
para el año económico próximo. 

Condensándolas para mayor claridadf 

cuyo capital imponible no pudiera encer
rar el cupo del Tesoro dentro de 14,10 
por J 0 0 , tendrán ob'igacioíTIJe pré-' 
sentar la redamicion de agravios^ de
terminada en Reales órdenes de 25 de 
diciembre de 1846 y 10 de Jotrado 1849;; 
os que lo disminuyan, pero que estén 

, dentro del tipo máximun legal, ladejus-
Hicaotones- tificar la razón de la baja antes Se los 

anuales, no lo utilizan; dejan el cumpli
miento de sus cargos para los momeutos 
de apremio, y de iquí, casi siempre las 
medidas coercitivas de la Administración 
y las imperfecciones y hasu fallas de 
mayor entidad que se descubren á poca 
costa en las operaciones estadísticas. 

Y no se diga, no, que si el mal sub-
siso, reconoce por oríg-n causas dema
siado fuertes para que las Juntas pericia
les puedan destruirlas. En la actualidad 
hasta los hábitos de puntualidad de los 
contribuyentes, la fuerza moral que pres
tan con su buena le, es una garantía de 
aei rio, y de cualquiera manera la legis-, 
lacion tiene previstos lodos los casos, y 
con un poco de celo nada mas, no hay 

tres meses; lodos, distribuir el recargo 
para atenciones del presupuesto m u n i c i 
pal, ateinperándoseá lo dispuesto en Heal 
orden de 15 de rajayo de 1861; acompa
ñar los recibos de talón necesarios con 
la matriz llena", ósea puesto en ella el 
número de orden del reparto, el nombre, 
señas y vecindad del contribuyente, la cuo
ta anual y trimestral que haya de satisfa
cer, y un tanto de la demostración del 
gravamen que debe preceder á los repar
aos; reintegrando el repartimiento ori
ginal con papel del sello 9.° y la copia y 
factura con el de oficio, suponiendo es 
•critos eslos documentos en papel común: 

Consecuente á la nueva unidad mo
netaria que se halla establecida por la 

incidente ni reclamación que no pueda lny de 26 de junio de 1864, publicada 
ser resuelta en sentido de completa jus- ieu la Gacela, del gobierno del diá 28 de 
líela. . aquel mes y año, núm. 180, se tendrá 

Refractándose en los repartimientos i presente, que los repartos han de hacer-
anuales el resumen de los trabajos de es- se en escudos y céntimos de estos, con-

1 tas corporaciones, sin que en ellos exisla ¡servando, co obstante, los cap¡tajes im-

. Ü O a 0 8 1 o b ooiíflóaooo cüA 
ponibles. ó sea la materia de imposición, 
en la tortea que en lá actualidad tienen. 

Por el art. 6.° de la ¡ espresada ley, el 
orden de contabilidad para las' oficinas 
del Estado y documentospúblicos^seráel 
siguiente: 
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La novedad del sistema, ni puede ofre
cer duda á los A y u n t a m i e n t o s y peritos 
repartidores, ni es tampoco mas que la 
sencillejj, una vez que sa fijen bien en 
la manera de aplicarlo. J * 

Sa bien, i o el tanto por 100 á que deban 
girar la! derrama por el cupo y re
cargos, en consonancia con las cifras re
dituables de cada localidad, se marcarán 
las cuotas individuales fijando al contri
buyente que le correspondan 57 reales, 
5 escudos y 70 céntimos; al que la suya ' 
ascienda á 131 rs., 15 escudos 10 cén
timos, y en este orden sucesivamente. 

Esta operación irilmélica, so verifica 
dei mismo modo que las del sistema de
cimal, con solo la diferencia de correr 
la coma de división en las multiplica
ciones uno ó dos lugares á la izquierda, 
es decir que si un contribuyente tiene 
$.412 reales de capital liquido imponible 
y el tanto por 100 dj los recargos as
ciende á 299 diez milésimas de escudo, el 
resultado será de 251 rp. 51 cents, y 
adelantando la coma un lugar á la iz-
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monedas. 

Producto. 

8 .412 
0.299 

Lo que ha do procurarse, y en ello 
tendrájb^u consideración lifs^yu 
míenlos v .1 unías p e r i c i a l e s el'en no r 

l¡smiuuciolH& '̂ íensT* 
•ral. basflta'dole* al 

>bjelo (juc '-i tanto por Ufo de repartí-
•itiiiv. s" prticuBBilomarlo f x a o l o . 

Jion cuidará oportuna
mente de nonciar á los seflíorejs Alcaldes 
constitucionales la épncjfeue proveerse 

El caso propuesto, conocido el resul- ! do los recibos de talón, para^qffi). lampo -
tado del cociente de la división del cupo I co en este concepto haya obstáculo al-
y recargos por la riqueza general que ¡ guno, y cuando publique el repartimien-
han de gravar, puede servir para todos, I lo general, lo hará lambien de inaaám-
una vez que uno mismo será el resultado, plias instrucciones, descansando en el 
Supongamos que el contribuyente salga entretanto en la seguridad de que no se i 
cuuiu iuUuflHff^ft *Hf lg l i l l»JiuuUcwpBfc^g^^ aM 

J • — • 

25.T5.188 

gravado en general en un escudo 444 adelanto de trabajos preparatorios 
milésimas de estos, ó sea 14 rs., 44cén- Madrid 19 de atiril de 1865.—Eduar--
l i T í O s j s e hará la multiplicación por e l . do González Crespo. 

' ( '-']'r^ .1... {Modelo núm. !.) 

P R O V I N C I A w M A D R I D ! 

ffanlo por 100 del cupo para provinciales. 
(Tdemvj>ara gastos municipales. 

400 
1000 

A-únanlo quinta parle \ 
de esios reí&rgos para alen-1 v . • 

: der á los gastos imprevis»j 
t u s ( j u e - o e u r r a n , c o n arre-f _ . 
glo a l a r t . 3B de la ReallProvincí 
o r d e n da 50 de j u l i o de/Municii 
i S o ' ) , p o r no haberla re
p a r t i d o en el-año a n t e r i o r 
ó por h a b e r rJispueslo de 

4- xm-y^r*. • 
Aumento para indemnizaciones 

» U u » 

1410 
1410 

Aumento de premio de cobranza sobre el liquido uT los re
cargos 20 30 

11.045 50 

Año económico de 1865-66. D i s t r i t o de 

- * 

/Qne figura en el R^partirnTerird p a r a ^ m ? 
t publicado ei el WolélU &ficffl'iík2'éiiimo 

-rrr 1 
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tuo resulta (el 

H t J ^ N es.e # t M t 3 'A«w4:' * 
miento presentado á, la mJ.s|Pa
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en 
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pendiente ds exámlefl'V. 
Reconocida eri Repartimientos anteriores. * i 

> [ f * » W ^ on ¡ * • • . , , j . 

Kf&jes vellón. 

¡t/r i, 

.0ÍDÍ7108 
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Clastficacioh'de la riqueza por ta p(C>¡$e hacr ,1 reparto. 

LBústica. . 
^Jrbana. ¡¿ 
¡Pecuaria.. 
[Colonia. . 

i Tntal i Vtttf. 

Nómcni 
tario^ de fincas. 

Rústicas. 
-9lV» «tl.'íiio m 
ROÍ! Mj ¡ -. I, 
*l OtlO ri ilt ir; 
n'j i i 'nd íi: .iíl 

Urbanas. 
'¿m»)ri^ b b bfiba 

I 

d o locn.m cu . 

•km—r-r^—H—fjttmi 

I ^ c u i q s y coloco, 
i)i.-. ••: 

Wt'Jlli h!. . JOpi ;0-¡< 
- í i l ,C 1 t Ol9U!|MI 

fI • .|7 p;i • ¡ : . 
s u p o j a s u q . 1 ' , : ) 

— 
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: .iptlft-l Ifi i jTfin 

Sal ( ! gravado el c a n i t a l i m p o n i b i e : 
P«f cupo d e l Tesoro.' .« . . 
Por fondo su | i!c toro i . J 
Por i-el-^rémi^lde1 ó^tbrilota de. O8tos<oon 
- ¡ icé j í toBi 
V . I H J f'l SlfcSll r«.-l'K*'II>I!"') %.-.;iÍ|.i:'M|l. / <•) 
-¿/.a 0I5 ?.9)09l| n-ij 80pn»8 .fscb«lna/»9"jq 
nv'noiv ^.onoglr. sup olüomofi (y ubi ,n«m 
ni* y ,3oJflomu3qJ> 20JAO n*> oluiobubotlni 

. iiui v kfiíuiliu'd ¿¡.1 L O J I . ' - J i'o; i<iJii ahiló 
Pqr. rec(acgos,proy)Qciaies. . . . . . 
Poi¡.ideiu municipales , . 
Por ii^lemnizaQiqnej,:, . . . . • • 
Por :premio de cobranza, sobro estos, 10-

cargos. . . . < . . . . 
,olnuq 'JKH h ir¿>MJu f¡r.m sov rain 7 
(.iiilní. lo nt> noiociléiaUubA i¡! ftiA5tuooi 
-oacníj ndoaitth lab iQíMlnvtíWMa ÍOI nb 
r: Ifi-.i'dil. ir. i.l s ' l o n r . r - i i>i i .1 ., croi 
'( fiionvlnsvnoo il ?ih ,ri,:v nv y f-nriluoi'D 
-ftdloyjtOl I'-!- o Mu- "i ' b r.i! Olip 

b r .Süi9in ' ' i ; l n i 7 tir.luir.ioitqmi 

Hacendados forasteros. 

Escudos. Céntimos. 

1,30,25 
0,20 » 

0 .75 
I 

1.51 

m I 0.250 
0.500 
0,150 

Vecinos y colonos. 

Escudos. Céntimos. 

1.30.25 
0,20 » 

0,75 

1.51 » 
'.;•»?! td . r .< 

0,250 

• WWSD33 ATmtlo 

-.11 i 
0,10 , 
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anta !•) i o q Klutp.qgo n r í lno k o l l ioM 

• OíníZOKl dnífllónoit'i iiOi- I» r 
III I 

- I 
UastficactdBi de los wtUribttyemtest 

M i ^ v 

I Total geberal 

Colonosí 

I -flqnt*»; 
fil_£|i^jntt;i 6qh^^ 

.Cunadero.í. 

ur.-ii 
~ .1 • nU' .n i j . ~ 

— p -

propietaros,co

rrió? y 'ganádejos. 

Aqmen o i>aia el londo S M I ^ Q 

Aumento por lo repartid,,, de menos en anos anteriores. 
f.-jllny/ aa .A-ii lónifii . c.i'iÉisqo ' i . : . 

•.•"íiO1' i; , «n 
y + i ol T| , , | 

• 

Escudos céntimas. 
• 'W 1 lililí ' i '' / V > I.II'. » 

i9(ll / ' l j V írjüf 
10-000 .» 

60 , 
f0 ,50 

de anos anteriores. . 
t<ünaiiipxl r.l r. « 
•indi íiJi-.%/ii(Ii-j( 

Aumento de pn 

fobnoaa 9li ícmiíélimsüibriíL ¡ 

1 
ó OMII r-.'ulOÍO 

10.070 Ó0 
tym bfibicry nvinri d « «.ríi9ü9«jí;r?o:í 
' • I T - Í J fil)Í09ldfi]fei filh i: • • 1 ten 

".ladádel .d - , n < r í — • jn , r ^ 'I 

:0r. 

,uo Aniiilaramienlos y.ató^díoes,,, r ¡ . 
3 / Las'respectivas á las lijadas del gravamen se lian de h a c e r e n escudos y cén

timos de estos, eir vez de reíldáV'jípgüftlIl nueva' uhitlá'd m'onélária. A u n q u e en la 
circblar'con q u e 1 se imbuirán e s t o s modelos se dan las aclaraciones,debidas, convie-
ne tengan muy presente los repartidores tjne s j bien la'operación d'e.cpnqcer el tan
to por ciento de imposición puede ejecntárse por el sistema antiguo, es, á condiciop 
de anotarlo ya colas cuotas individuales e|i su equivalencia en'escuHoá. céntimos y 
rhilésiinas de «'stosi,'operación p o r domas .encilla c«>uocida con exaclilud la base 
de distribución. 1 1 f l 

i h b ^ i l t í o o l Ji!'»n? 
•;j :i 

Repartimiento individual délos referidos 11.645. escudos ^céntimos de estos. 

— 
<.i. rroioi/iiéij) nib 

••• ' ' i-l • lAJ.ll / -fü 
600t¡ f . - . i U0Jr5»b r 

ConIrihuyenU». 

Sí. 

B 

di» (¡\1BCM% COII r.'t .9> 

Almiras lí. José María. 
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f _ i . * i r 

TÍO 

Concho, 

atnUlaî amtpnto. 

1)1 «iBfid 
lll i . !,:••;--

lídsHoái.: 320pí 
Ir baña. 600 (! 

•Il: »| t $ 
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H6II0ÍK1 
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Total 

5oncral. j 
>|i i:iii)¡ 

Ífl_fiL9Jl| 
|. -diia 

\ I i, . ''di ' ' 

' (Colónfái'L hlM\r " + • MJMMMO:» l'd 

Corrí» 

a i 
? . •• id • . ' : I,fl08 U)\ ')< '»up S 

obiiíi"ríiq »ih ,oJnnnnoh9Jn« 

l l Í l ^ ^ ^ l S f i ^ i — allabétiqo .to, apellidag 
- b e , l f . I, con t n b u v e f e sin omitir en nmgua ( ¿ S o j a , ^ ^ , f ^ i i é n d ^ 

8W dos áccctohWoJgPúpos."Kñ fá primera se c S p r e S f S a 

Jg*\ " .fhcíA &! iiroiV . 0 0 ! 
S n l • T , 0V 1 ^ " - e e t i l ^ ~ 4 e ~ i ^fflttmétpdPidMdppw resumen-12H -¿«manto para gastos de interés común y premio de- cobranza tobrt los mi^ 
estos, despreciando las fracciones r e s - ! reales, 67 cents., ó su equivalente do • 
tantes como inapreciables tratándose de i 121 escudos. 46 cents de estos 



-,o á los colonos forasteros qua DO tengan casa abierta ó temporalmente habitada 
r ellos ó por dependientes sayos, cou arlefícl^ó-táborlpbr^flií.coeotaj yienlaiséi-
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NOTAS. 
p nda se comprenderá eo general á los propietarios que labren por'si w á los coto* 

s e s e a n vecinos, . • -
Se tendrá üri especiar cuidado en sumar ó totalizar á plana y renglón los re

da procederse á la 

1.* Por este orden se poadráu los nombras \á toaos los ejutribuyeotes ]k 
u|es haftde ser eiactamenle los que correspondan, al Repartimiento u> su razón. 011 

8 
aliados por llanas que arroje cada concepto á íün-de pue 
orobacion debida antes de la aprobación de cada repartimiento, 
r como ha de suceder que aparezcan diferencias en los céntimos Je escudo al s a -
^ la cuarta parle, o sea el importe de cada trimestre, se cuidará de ejecutar as 
comi^nsaciones que procedan, de forma que exisla la mayor correlación pos b'e 
f iando para ello como se ha dicho anteriormente, que el tanto por ci^to del 
^ á m e n s e a exacto y arreglado para lo que las operac ones a itméticas p eün 

i 
Cuajes 

,2.* Aunque en la matriz u original este gubdividida la cnola de cada conlribu-
m . vente para espresar la pane inherente al cupo, fondo supletorio y premio de c o - . 

branza, y la de recargos y su respectivo premio también de recaudación, basta qie 
en la lisia se consigne el total general repartido á cada uno de los mismos, y el ¡id • 
porte de un trimestre. 

- V Los Secretarios de los Ayuntamientos certificaran al final del único ejem 
piar que se remitirá con el V.° B.° del Alcalde, en conformidad y exactitud con el 
Repartimiento. 

190%0-isiai h wofiú « t a u ' i r.cnrim 

artimi^nlp no tenga raspaduras, enmiendas, ni errores ¡de ningún'género. 
4 / Después de concluido el referido documento \̂ eslampará el resultado del 

«úoierodc contribuyentes, y las cuotas que pagan en total, con arreglo á la escala 
¡uo aparece del estado que se modela á cónlínuacish, cuidando de poner la cabeza ; 

Jp |af rmaque se redacta. 

T T t t í -ir 

Je sus cuotas, retiaciauo con 
Contribuciones en 50 de octubre de, 1854. 

uran en el 
distinción 

; . l impone 
general de 

rnnJnu >/ 

[Modelo .núm. 3 .) 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

Pueblo de... 

REGLA\IAC,IOJÍB3 particulares de agravio que 

ob nnioov ,X M A\ 
rl9miifl el» eligí 

Año económico de 1365-66. 

01 
se han presentado contra los trabajos 

estadfsljcos ejecutados para la imposición d« contribución del referido año 

pe 10 céntimos de escudo á 1 escudo. 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

2 
3 
4 
5 

10 
20 
30 
50 

100 
200 
400 
600 
800 

1000 

1 escudolO Q S . á 
10 es. á 5 
loes , á 4 

imoJ omiy 
- r , m 

10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 
10 es. á 

10 es. arriba. . 

-J5 .. . 
10 . . 
20 . . 
50 . . 
50 . . 

100 . . 
200 . . 

noT«flr 

" ; *'ñV 

no\\ .oinoinA'otó eb «1111*7 ; 

Totales. 

loqevnpi 
ra ()•• ujft 1 ih'lfi ;¡l EfG 

i iij iA oí. 
•fl*"J "lili 

sútí 'A l¡Til»;'?b el [i. Vi.Vi ; 
600 
800, 

• • "fiv 

Número 
.le contribu

yentes 

70 
40 
50 
80 
iftOl 
50 
50 
20 
40 
ÍO 

A 

| 
i 

Importe i 
da. las. .cuo

tas de los 
mismos: 

60 
90 

270 ,60 
188 

- 4 3 2 , 7 0 
510 
470; .i0 

"li78<>! 1 b 
660 
5 5 2 , 2 0 
820 

5 500 ,10 

9 0 0 , 4 0 
1200 

9154,1*0; 

seis dias; y para los que tengan mdVpr número, el mínimum de ocho dias, así como 
«I acuerdo Ue aprobación y remisión de Itepaidimiwitos. 

3." Al original tic este'documento se acompaña una copia literal, esteodiéndose 
ílprimero en papel del sello de dos reales, y el segundo en el de oficio, ó reinte
grando ambos ejemplares si so cscribierá'en papel rayado. 

(Modelo núm. 2.) 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

Mueblo de. Año económico do 1865-66. 

**TA ó factura nominal correspondienleá la contribución territorial de 1865-65, que 
wnna el Ayuntamiento del espresado pueblo con vista del Repartimiento local ó 
derrama ejecutada para la distribución de escudos .céntimos de estos, que 
Por el copo y sus recargos le fueron señalados en el tíoletin Oficial, d¿ la provin-
piadel día de de 1865. con objeto de justificar al Recaudador, en 
Jiriud de lo dispuesto por la Dirección general de Contribuciones en orden de 14 
^ diciembre de 1858, el pormenor de los recibos de talón de que se hará cargo:-

'Número 

• ^rden del 

^Partimiento 

— I . 
0T* 

9b CONTRIBUYENTES. 

1:1 — 
Almiras D. José. 

Total importe 
de contribución y re

cargas. 
•• «— 

Escudos. Céntimos. 

! 7 1 . 7 0 

Corresponde 

á cada Uimestire. 

Escudos. Céntimos. 

42,93 

l o q 
blfil tlO'i ,8 

. kIbo/ « 

ii .i leí Ijiyiíi» 
•n<'*> • oofi 
rd «d- br.l «u¡» sel 

Por agravio on.la regulación de utilidades.! • 
PjHJ error en la aplicación de oupo del reparto 
Por indebida inclusión en el mismo. . . . 

•r»m ' - í oil v thtb ^omdm ' u'l .i .l r.tíi 

Atendidas como justas. <¡ . 
Desestvmadps por infundadas 
ídem por no haberse presentado en tiempo oportuno. 

n<io.!í!oq fij¡ 
* d t n o i i 

- i in 'di \ \ t 
Pueblo de 

o b n i m r . l n i r . ; / . i 7¡otal. . .OJAtóldUl . 

i — i — • 
Por contribuyentes. 

— i i 
Vecinos. í Forasteros. 

I 
tí v 

íinil v ; 

Ihd* ob 

8AI0MVGlVo^ 

.e««i 

¿e 
;..íli 

Repartimiento, 
NOTAS. 

I. 1 Las anteriores cantidades no.son mas que un ejemplo para.quc sirva de ¿;o-
bierno álos Ayuntamientos, los cuales deberán fijar la verdadera. 

i * Seguirán poniéndose al final las dilicencias que ha sido costumbre en anos • 
anterioreŝ  respe, ti vas á la esposicion del Repartimiento al público, para oir de 
agravios, por el plazo que establece el articulo 20-de la Instrucción de 8 de seliom-
brede 18íS; entendiéndose para los-piíeblos^ue tengan 500 vecinos, de cuatro á 

dé 1865. 
üus f.n eooD Jfoi *jd notí : 

i; - i m p a b e o d o í r 

^ A l c a l d e , 

Los Ayunta:uientos no podrán escusarse de acompañar este, estado ai
llo, aun cuando fuese negativo. 

ofl'•' i')i> cirnjeb .*mq eb luiniv b8 

El Secretario de Ayuntamiento, 

, , 

iLLO 
FABRICA NACIONAL DEL S E L L O 

Pliego de condiciones para la enagenaeion 
en pública subasta de las costillas ó cu
biertas de las resinas de papel, recortes be 
popel, cartones y cartulinas, y pedazos de 
cuerda de cáñamo, inMprov«-.otiabU« <u\ la 
Fábrica Nacjion*! del Sello. 

1 . ' La Hacienda pública eoagena por1 

medio de licitación las costillas ó cu
biertas de las resmas de fiapel, los re-i 
cortes de paptl, cartones y cartulinas y ; 

pedazos de cuerda do cáñamo, i na j-r > 
vecbables en la Fábrica Nacional del 
Sello, acontar desde 4.° do julio de 1865 
hasta 50 de junio de 1867. 

L#s entregas se harán por la Fá
brica al temalante todos los meses, y 
tendrá obligación de recoger los efectos 
y sacarlos del establecimiento en el tér
mino preciso de tres dias, á contar desde 
elen que se-le paseaviso. 

.">.* Serán de cuenlodel rematante lo« 
gastón que de ocasione la operación de 
estraerios'deliestablccimicQto, y ten Irá 
la obligación de presentar los sacos, ó. 
sacas necesarios para la colocación div 
los efectos ya indicados. 

4.* La subasta se verificará eo el 
esptesado establecimiento el día 51 de 
mayo próximo, prévies los correspon
dientes anuncios en la Gaceta, Diario 
de kvisos y Wolctm Oficial do la provin
cia'. Dicho aoto será preskHd^on el Ad-
ministi-ador Gefe, asociado del Conta !or 

«'•no 9ír~?.ofF.,juqi!io?) .^oiRbjn ' i f^^TíJH 
y con asistencia del Escribano de Ha
cienda. 

5.** desde las doce á las rloce-y euár^ 
lo del espresado dia. sai recibirán por eii 
Presidente, del acto do la subasta les' 
pliegos cerrados que>presenten! Ion 'lici* 
tadores, los cuales acompañarán al pro- 1 

pió tiempo recibo del Guarda-Almacén 
Tesorero del establecimiento, justifica
tivo de haber entregado en deposito la 
cantidad de 100 reales en efectivo metá
lico. 

6.* El mencionado depósito de i¡00-
reales de*jue trata la condición anterior, 
se devolverá á todos aquellos cuyaspds-
turas no fuesen admitidas, reservándose^ 
el Presidente el-del-mejor postor, el 
cual l<. ampliará hasta 200 rs. como ga-. 
rantía del'cumplimiento de su compro
miso. 

7." A las doce y media en plfhto so 
dará principio ala lectura en alta voz, de 
las proposiciones presentadas, adjudicán
dose el servicio eu favor'de-la masnenefií-
ciosaparael Estado. En el caso de haber 

{dosó mas proposiciones.iguales, seabrirá 
entre los firmantes de las mismas upa 

ísegundo Üci(ación por tiempo de qt̂ inco 
• minutos, y se adjudicará la subasta á la 
que 
da, 
presentada con anteriprijad. 
i 8 . a No se admitirá propo>!»jion.que 

nfl cubra el tipo de cinco reoles por ar
roba de papel de costillas, ó cubiertas de, 
las resmas, recortes de papel, cartones 
v c a r t u l i n a s , y el'de diez reales por arro
ba de pe4a*«s de cuerdáíp'ftc^'ñftiflq. 

inulOS, y se tuijuuiuai<i id suuusui a ia 
ie sea mas beneficiosa para la Hacien-
¡, y éu sq defecto á la.tju.é hubiese slajoj • 



¿ / • T i l / 
9.* La adjudicación de la subasta 

DO tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.; pero comunicadaes-
ta al remalanle, deberá recibir en el 
termino do cinco dias el número de ar
robas de papel do costillas de las resmas, 
recortaduras y cuerda que existan en los 
almacenes del establecimiento. . 

10." El rematante ingresará en la 
Tesorería de. la Fábrica el valor de los 
efectos qne reciba, á fin de que por la 
misma pueda hacerse el ingresoen la de 
Hacienda pública de la provincia. 

- 4 -

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que vive 
calle de número cuarto 
enterado del anuncio publicado en la 
Gaceia del Gobierno del dia núme
ro y ( i l > l a s condiciones y requisitos 
que se previenen para la enagenacion en 
pública subasta de las costillas ó cubier 
tas de las resmas de papel, recortes de 
papel, cartones y cartulinas y pedazos de 
cuerda de cáñamo, se compromete 
rec ibi r indas -as arrobas que existan 
cuando, se apruebe el remate, y lasque 
se reúnan en el trascurso de dos bños, 
contar desde i .° de julio de 186o basta 
30 de junio de 1867, al precio de rea 
les, cents, arroba de las primeras ma
terias, y á reales, céntimos arroba 
de pedazos de cuerda de cáñamo, á cu
yo efecto acompaña recibo que acredita 
el depósito'de lOOrs. 

Fecha y firma del interesado. 

Madrid 4 de abril de 1865.—El Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. • . . 

fallecimiento intestado de dicho señor 
don Julián ocurrido en esta corte, el dia 
9 de enero de i 857 y se cita, llama y em
plaza á (odas las personas que se crean 
con derecho á heredarle, á fin de que 
dentro del lérmino de veinte dias, que 
por segunda vez se les señala,comparez
can en dicha Juzgado y escribanía, á de
ducir las acciones de que se consideren 
asistidos ; bójo apercibimiento de que 
trascurrido dicho lérmino sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de abril de 1865.—Calle
jas.—1223. 

' I. /UiilXüLkA 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

su mandado, Ángel Rodríguez —Por 
González, Se crelario. 

y i B O L S A D E M A D R I D . 

ROVIDENGIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia, del distrito de 
la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de¡ primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda-
por el infrascrito Escribano, como susti
tuto del doctor don Mariano García San
cha, y para hacer pago á un acreedor, 
sp s a c a n á la v e n i a e n pública subasta 
1400 ejemplares, compuestos de once 
tontos cada uno. en rama, ósea sin encua
dernar, de la o b r a titulada Praelecpiones 
teológicas del Padre Juan Perroney en 
latín y en castellano/los cuales han sido 
tasados en la cantidad de 369,600 rea
les, al respecto de 264 rs cada ejemplar 
Osea á 24rs . lomo. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 8 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, en la 
sala de dicho juzgado, sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial de esta 
corte, hasta cuyo dia, y horas de diez á 
d s de la tarde, estarán de manifiesto 
dichos libros en la librería de don Gre
gorio Urosa, calle de Embajadores nú
mero 47, cuarto bajo, y ademas un ejem
plar en la escribanía del infrascrito, ca
lle de Felipe III. núm. 8, cuarto segun
do, para que puedan enterarse de ellos 
las personas a quienes interese su adqui
sición, 

Madrid 26 de abril de 1865.—M.Saez 
Hernández.—1224. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Jncz de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad dé esta corle, refrendida del Es
cribano de acluacioues del mismo, don 
Jacinto Calleja Hernández, dictada en las 
diligencias promovidas por parle de la 
señora duna Juana, dofla Gregoria Ma
n u e l a y doña Guadalupe Reinalle y Ru
bio de Villegas, sobre que se las decla
re herederas abinteslato de su señor pa
dre «leu Julián Reioalte, se hace saber 

Con la autorización competente, se sa
can á pública subasta las especies de 
consumos de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite jabón y carnes de esta villa para el 
año económico de 1865 á 66, con la facul
tad de la esclusíva en las ventas al por 
menor, habiendo señalado el Ayunta
miento para sus dos remates los dias 1 .* 
y 8 de mayo próximo, y hora de las diez 
de sus mañanas respectivas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la subas-
la. En los mismos dias y horas se rema
tará el arriendo de la casa taberna de 
sus propios, también por el espresado 
periodo de 1865 k 1866, y separadamen- j 
le su espediente del de consumos. 

I a Alameda 22 de abril de 1865.—El 
Alcalde constitucional, León Porta. 

>íj«:vhi u'j otiKjtífjK<*iq !„<nvclr.d on v>; ur ! ( 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

El Ayuntamiento de esta población 
con la competente autorización, ha acor
dado subastar en los dias 7 y 14 de ma
yo próximo, en la casa consistorial, y 
hora de las doce de sus mañanas, los de
rechos de consumos con la venta esclusí
va al pormener de las especies de vino, 
vinagre, aceite, aguardiente, jabón y 
carnes que se consuman en esia villa y 
su lérmino, en el año próximo económico 
dé 1865 á "1866, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de los reinales, y hasta entonces en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

Chozas de la Sierra 24 de abril de 
1865.—P. A. del señor Alcalde, el pri
mer Regidor, Lorenzo del Valle. 

Alcallia constitucional de Estreniera. 

Con autorización superior se subasla 
en la villa de Eslremera para el año eco
nómico de 1865 á 1866 el arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario c >n 
arreglo á las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio. 

El primer remate tendrá efecto el do
mingo 7 de mayo próximo, de once á 
doce de la mañana, en la sala consisto
rial, y los demás remales que fueren ne
cesarios en los domingos próximos si
guientes al citado, en el mismo local y 
hora designados. 

Eslremera 22 de abril de 1865.—Be
nito Terciado. 

Cotización del 25 de abril de 1865 A 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolida,^ 
publicado, 46-10 . 

ídem del 5 por 100 diferido, p„Dt¡. 
41-00. 

de 
Por 100 

Alcaldía constitucional de Arganla del Rey-

En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento de la villa de Arganda del 
Rey, saca á publica subasla el arrenda
miento de los arbitrios municipales con
sistentes en los derechos del uso volun
tario de los pesos y medidas y derechos 
del matadero por el degüello de lasreses, 
por todo el año económico de 1865 á 
1856, que ha de constar de dos remales 
que se celebrarán en la sala consistorial 
de la misma los dias 21 y 28 del próximo 
mes de mayo,de oncea doce de sus ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones por 
cada arbitrio que está de manifiesto en la 
Secretaria del espresado Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Arganda del Rey 20 de abril de 1865. 
—El Alcalde, Joaquín Riaza Mejorada. 

cado, 41 0 0 ; á plazo 40-95; 
41-05. 10 y 05 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado 
21-60 d. 

Billetes hipotecarios del 
España, de á 2000 rs. , con 6 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. i d e m 
83-75 . 

Ídem de á 2000 re., id., 91-00 p. 
Ideado 1.° de julio de 1851, de- á 

2000 rs. , no publicado, 84 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852 de k 

2000 rs. id. 00 -00 . 
ídem de Obras públicas de 1 .• de 

julio de 1858, idem 83-QQ. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 138-00 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 48 50. 
París á 8 dias visla, 5.05 d. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios-de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Alcaldía constitucional de Yaldilecha, 

Con la competente autorización, el 
A y untamiento constitucional de esta villa, 
previas las formalidades de instrucción, 
tiene acordado proceder al arrendamien
to de las especies de consumos, con la es-
clusiva para el año económico de 1865 á 
1866, y al efecto se han señalado los dias 
14 y 21 del próximo mes de mayo, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Yaldilecha 2o de abril de 1865 .— Ju
lián Olmeda. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

No habiendo tenido efecto el remate 
del derecho y venta esclusiva al porme
nor, anunciado para este dia, por falla 
de licitadores este Ayuntamiento que 
presido, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 208 de la Real instrucción, 
ha acordado rectificar los precios de di
chas especies y anunciar el segu: do re
mate como primero, el cual tendrá efec 
lo el domingo próximo treinta del cor
riente, de diez á doce de su mañana, en 
esta c . s . i consistorial. 

C.»beña25deabril de 1865.—El Al
calde constitucional, Tomas de la Vega. 

588Í 
2005 
5086 

110 

ü\ 
208 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen 46.322 
libras de peso. 
carneros, que hacen 7075 id. 
corderos, que hacen 5329 ¡d. 

-'W'¡ ' , . ilW '.'i' l . n> I li,. S i'.' 
Prectos de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arro&a. 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y «le 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 2d cuartos libra. 
Vino, de 12 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Prectos de ijranox el mercado dr hn- . 

—foha i i í i di* i7jv ? Q rs. fag. , ,. . 
Algarroba, á 32 r¡}. u¡ 

Precio máximo..^ 48 
ídem mínimo 40 
Ídem nv.-lia 46,02 

Trigo vendido 1545 lanega . 
Quedan por vender » 

Madrid 26 de abril de 1 8 6 5 . — El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

PARTE NO OriClX'L 

A N U N C I O S 

Por los señores testamentarios de do
ña T o m a s a Mora leda Diaz Rubio, y para 
cumplir su última voluntad, seveiden 
en pública y eslrajudicial subasla las 
fincas sitas en el pueblo y lérmino do 
Vetilla de San-Antonio, que se espresan 
á continuación: 

Una tierra de primera y segunda cali
dad,-en la Vega de Baldemera, de cabi
da de 3 fanegas, 4 celemines y 23 esta-
dales, en precio de 5532 rs. 

.Otra de segunda clase, junto al non-
te de Loeches. de caber una fanega, 11 
celemines, por 1000 rs. 

Otra do primera y segunda clas«, en 
la Vega de Baldemera, de caber 3 fane
gas, 6 celemines y 25 estadales, en 
4200 rs . 

Otra Je tercera clase, en el Calvario, 
de 5 fanegas, 4 celemines y 18 estadales, 
en 1600 rs. 

Otra de segunda y tercera clase, en 
las Palomeras, de caber una fanega y 12 
estadales, en 600 rs 

Otra de primera y segunda clase, en 
la Vega de Baldemera, de caber 2 fane
gas, 5 celemines y 21 estadales, en 
3380 rs. 

Una viña en el camino de Arganda. 
que contiene ¿185 cepas tintas, 2600 
blancas, 625 marras y 13 olivos peque
ños, en 17.591 rs. 

Y un olivar lindando con dicho cami
no y el rio Jarama, que contiene 38o 
pies de olivo de segunda y tercera clase, 
y varias marras, en 19.500 rs. . 

El acto de la subasta tendrá losar el 
dia 13 de mayo del corriente aflo, á las 
doce de su mañana, en la escribanía de 
don Luis Hernández, sita en la calle Ma
yor, número 104, cuarto enln-sue-o, 
donde estará de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 26 de abril de 1865 .—L u , s 

Hernández.—1225. 
EDITO** D ; JUAJI AKTOSKXÍARCIA. 

/./»». de.l misme, calle del 4tm»án^i 
ADRID: « 8B5-

7. 


